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LINA MARCELA - QUIRAMA
RAMIREZ

SOTRAMES S. A.Ordinario 26/05/2022
Cúmplase lo resuelto por el Superior. Se aprueba liquidación de
costas y agencias en derecho. Se dispone el archivo del
Expediente. AMB

El Despacho Resuelve:
05266310500120150075500

AUGUSTO DE JESUS HERRERA
RIOS

CARLOS ALBERTO - ECHEVERRY
PAREJA

Ordinario 26/05/2022
Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín. Se
ordena seguir con el trámite del proceso.

El Despacho Resuelve:
05266310500120190018700

PROTECCION S.A. ORREGO ROBLES DIANA CAROLINAEjecutivo 26/05/2022
Se ordena emplazamiento. Se nombra Curador Ad Litem. 
El Despacho Resuelve:

05266310500120190036900

RICARDO ENRIQUE GUARIN
LOPEZ

JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 26/05/2022
Se admite contestación de la demanda presentada por el Curador
Ad Litem. Por encontrarse integrada la Litis se procede a fijar
fecha para celebrar la audiencia de conciliación, saneamiento,
fijación del litigio, decisión de excepciones previas, decreto de
pruebas del Artículo 77 del CPTYSS, para el día 24 de marzo del
año dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana
(9:30 am) 

El Despacho Resuelve:
05266310500120190040200

RAMON EDUARDO GOMEZ JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 26/05/2022
Se admite contestación de la demanda presentada por el Curador
Ad Litem. Por encontrarse integrada la Litis se procede a fijar
fecha para celebrar la audiencia de conciliación, saneamiento,
fijación del litigio, decisión de excepciones previas, decreto de
pruebas del Artículo 77 del CPTYSS, para el día 24 de mayo del
año dos mil veintitrés (2023) a las dos y treinta de la tarde (2:30
pm) 

El Despacho Resuelve:
05266310500120190040500

ALBA LUCIA GALLO
HERNANDEZ

JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 26/05/2022
Se admite contestación de la demanda presentada por el Curador
Ad Litem. Por encontrarse integrada la Litis se procede a fijar
fecha para celebrar la Audiencia de conciliación, saneamiento,
fijación del litigio, decisión de excepciones previas, decreto de
pruebas del Artículo 77 del CPTYSS, para el día 06 de marzo del
año dos mil veintitres (2023) a las dos de la tarde (2:00 pm) 

El Despacho Resuelve:
05266310500120190041400

EMILIO DE JESUS GARCIA
CEBALLOS

CARGUE & DESCARGUE CTAOrdinario 26/05/2022
se accede a sustitucion de poder y envio del expediente y se fija
fecha para realizar audiencia el dia LUNES VEINTICINCO (25)
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE Y
MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 A.M)

El Despacho Resuelve:
05266310500120190053400
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CRISTALERIA PELDAR S.A. SINTRAVIDRICOLFueros Sindicales 26/05/2022
Cúmplase lo resuelto por el Superior. Se aprueba liquidación de
costas y agencias en derecho. Se dispone el archivo del
Expediente. AMB

El Despacho Resuelve:
05266310500120200030200

JOSE DAYLE MAURICIO PALACIO CONSTRUACABADOS Y OBRAS
LUNA  SAS

Ordinario 26/05/2022
Dar por contestada la demanda por parte de la sociedad
OPERADORA AVICOLA COLOMBIA S.A.S. Respecto de la
solicitud de Llamamiento en Garantía se devuelve, para que
dentro del término de 5 días hábiles subsane requisitos. 

El Despacho Resuelve:
05266310500120210050700

NICOMEDES PALACIOS
MOSQUERA

CONSTRUACABADOS Y OBRAS
LUNA  SAS

Ordinario 26/05/2022
Dar por contestada la demanda por parte de la sociedad
OPERADORA AVICOLA COLOMBIA S.A.S. Respecto de la
solicitud de llamamiento en garantía se devuelve, para que dentro
del término de 5 días hábiles subsane requisitos. 

El Despacho Resuelve:
05266310500120210051100

GLORIA AMPARO ORTIZ SEGURO EMPACOTECNIA S.A.S.Ordinario 26/05/2022
Se admite contestación de la demanda. Por encontrarse integrada
la Litis se procede a fijar fecha para celebrar la Audiencia de
conciliación, saneamiento, fijación del litigio, decisión de
excepciones previas, decreto de pruebas del Artículo 77 del
CPTYSS, para el día 13 de marzo del año dos mil veinticuatro
(2024) a las dos y treinta de la tarde (02:30 pm) 

El Despacho Resuelve:
05266310500120220006200

GLORIA MARIA  POSADA
BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2022
Se da por contestada la demanda. Se reconoce personería.
Requiere a la apoderada demandante para que sirva realizar las
diligencias de notificación a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, tal como se estableció en el auto que admitió
la presente demanda. (AMB)

El Despacho Resuelve:
05266310500120220009400

MELIDA MARIA GOMEZ
ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 26/05/2022
Se admite demanda. Se reconoce personería. La carga procesal de
notificación recae en la parte actora y por tanto deberá desplegar
las actuaciones necesarias para cumplir con la misma.(AMB)

El Despacho Resuelve:
05266310500120220020700

ROBINSON ALVAREZ URREGO COLPENSIONESAccion de Tutela 26/05/2022
SE CONCEDE IMPUGNACION ANTE EL H. T.S.M.
El Despacho Resuelve:

05266310500120220022600

EDDISON JESUS TORO NIETO EMERGIA CUSTOMER CARE
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 26/05/2022
se fija como fecha para realizar audiencia CONCILIACION
TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA LUNES CUATRO DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS
DE LA TARDE (2:00 P.M)

Auto que admite demanda y reconoce personeria
05266310500120220023800
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SECRETARIO

27/05/2022FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

P/ Ana María Bedoya
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